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INTRODUCCIÓN 

 

El presente manual de procedimientos del Departamento de Rehabilitación Pulmonar establece las 

herramientas que sirven de guía y apoyo para el personal del área en el ejercicio de sus funciones con 

respecto a su desempeño como personal de salud que brinda atención especializada mediante el 

Programa de Rehabilitación Pulmonar. 

 

 

El manual ha sido realizado por la persona titular del Departamento de Rehabilitación Pulmonar, con la 

asesoría del Departamento de Planeación y autorizado por la Subdirección de Atención Médica 

Neumológica  y la  Dirección Médica conforme a las necesidades del área y de acuerdo a la normatividad 

vigente. Dicho manual estará disponible para consulta en el portal Institucional. 
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I. OBJETIVO 
 

Establecer las políticas de operación, normas y descripción de actividades que se llevan a cabo en el 

Departamento de Rehabilitación Pulmonar, con la finalidad de ofrecer una guía en el ejercicio de las 

funciones del personal que lo integra para la implementación del Programa de Rehabilitación Pulmonar 

y aquellos que lo solicitan. 
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II. MARCO JURÍDICO 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

DOF 05-02-1917. Última reforma publicada DOF 18-11-2022. 

 
LEYES 

 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

DOF 29-12-1976. Última reforma publicada DOF 09-09-2022. 

 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales.  

DOF14-05-1986. Última reforma publicada DOF 19-01-2023. 

 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 

DOF 26-05-2000. Última reforma publicada DOF 11-05-2022. 

 

Ley General de Protección Civil. 

DOF 06-06-2012. Última reforma publicada DOF 20-05-2021. 

 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

DOF 11-06-2003. Última reforma publicada DOF 19-01-2023. 

 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

DOF 26-01-2017. 

 

Ley General de Salud. 

DOF 07-02-1984. Última reforma publicada DOF 16-05-2022. 

 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

DOF 04-08-1994. Última reforma publicada DOF 18-05-2018. 
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Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

DOF 18-07-2016. Última reforma publicada DOF 22-12-2022. 

 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

DOF 29-06-1992. Última reforma publicada DOF 19-01-2023. 

 

Ley Federal de Austeridad Republicana. 

DOF 19-11-2019. Última reforma publicada DOF 02-09-2022. Sentencia SCJN. 

 

Ley General de Archivos. 

DOF 15-06-2018. Última reforma publicada DOF 19-01-2023. 

 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

DOF 02-08-2006. Última reforma publicada DOF 31-10-2022. 

 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

DOF 01-02-2007. Última reforma publicada DOF 18-10-2022. 

 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

DOF 25-06-2002. Última reforma publicada DOF 10-05-2022. 

 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

DOF 30-05-2011. Última reforma publicada DOF 06-01-2023. 

 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

DOF 09-05-2016. Última reforma publicada DOF 20-05-2021. 

 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

DOF 04-05-2015. Última reforma publicada DOF 20-05-2021. 

 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 
DOF 18/07/2016 . Última reforma publicada DOF 20-05-2021. 

 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

DOF 11/03/2006 Última reforma publicada DOF 19-01-2023. 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgsna.htm
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgsna.htm
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Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

DOF 29-06-1992 Última reforma publicada DOF 19-01-2023. 

 
CÓDIGOS 

 
Código Civil Federal. 

DOF 26-05-1928. Última reforma publicada DOF 11-01-2021. 

 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

DOF 24-02-1943. Última reforma publicada DOF 18-02-2022, Sentencia SCJN. 

 
REGLAMENTOS 

 
Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.  

DOF 26-01-1990. Última reforma publicada DOF 23-11-2010. 

 
Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

DOF 11-06-2003. 

 
Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

DOF 11-03-2008. Última reforma publicada DOF 14-03-2014. 

 

Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 

de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

DOF 23-09-2013. 

 

Reglamento de la Ley General de Protección Civil. 

DOF 13-05-2014. Última reforma publicada DOF 09-12-2015. 

 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

DOF 05-04-2004, Última reforma publicada DOF 17-12-2014. 

 

Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las personas con Discapacidad. 

DOF 30-11-2012. 
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DECRETOS 
 
Decreto por el que se establecen los criterios para el otorgamiento de condecoración y premios en 

materia de salud pública. 

DOF 12-03-1997. Última reforma publicada DOF 20-07-2016. 

 

Decreto para realizar la entrega-recepción del Informe de los asuntos a cargo de los servidores 

públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o 

comisión. 

DOF 14-09-2005. 

 
PLANES Y PROGRAMAS 
 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

DOF 12-07-2019. 

 

Programa Sectorial de Salud 2020-2024. 

DOF 17-08-2020. 

 

Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad y de Mejora de la Gestión Pública 

2019-2024. 

DOF 12-11-2019. 

 
 
LINEAMIENTOS 
 
Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal en la recepción, procesamiento y trámite de las solicitudes de acceso a la información 

gubernamental que formulen los particulares, así como en su resolución y notificación, y la entrega de 

la información en su caso, con exclusión de las solicitudes de acceso a datos personales y su 

corrección; y los lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal en la recepción, procesamiento, trámite, resolución y notificación de 

las solicitudes de acceso a datos personales que formulen los particulares, con exclusión de las 

solicitudes de corrección de dichos datos. 

DOF 18-08-2015. 
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Lineamientos para la creación y uso de Sistemas Automatizados de Gestión y Control de Documentos. 

DOF 03-07-2015. 

 

Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal. 

DOF 18-09-2020. 

 
DOCUMENTOS NORMATIVOS 
 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas. 

05-11-2020. 

 

Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael 

Cosío Villegas. 

17-10-2022. 
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1. PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES  
DE CONSULTA EXTERNA 
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1.0 PROPÓSITO 

 

1.1  Establecer los lineamientos de atención de los diferentes profesionales de la salud que 

colaboran para implementar el Programa de Rehabilitación Pulmonar individualizado, de 

pacientes ambulatorios. 

 

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable a todas las personas servidoras públicas 

del Departamento de Rehabilitación Pulmonar.  

 
2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a las personas usuarias que soliciten los 

servicios del Departamento de Rehabilitación Pulmonar o sean referidos de otros 

servicios de atención médica de los Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta 

Especialidad.  

 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La persona titular del Departamento de Rehabilitación Pulmonar, será responsable de 

mantener actualizado este manual en colaboración con las personas adscritas, quienes 

deben cumplir este procedimiento, bajo el principio de igualdad y no discriminación, así 

como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, 

austeridad, transparencia y evitando la duplicidad de funciones. 

  

3.2 En el desarrollo de procedimientos del Departamento de Rehabilitación Pulmonar, que 

impliquen atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se aplicará 

lo establecido en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo Social. 

 

3.3 Todos/as los/as pacientes que requieran ser atendidos/as en el Departamento de 

Rehabilitación Pulmonar del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias, en 
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adelante el INER, deberán acudir con formato INER-EC-08 solicitud de la interconsulta 

debidamente requisitado, volante de cita de primera vez o subsecuente. 

 

3.4 Es responsabilidad del personal administrativo verificar que el/la paciente cuente con 

expediente clínico institucional de lo contrario lo tendrá que referir a la preconsulta de 

neumología para apertura de expediente clínico.   

 

3.5 Para recibir la atención médica ambulatoria que proporciona el personal médico 

rehabilitador, los/as pacientes deben cumplir los siguientes requisitos: 

 

3.5.1  Estar sintomáticos y hemodinámicamente estables. 

3.5.2  Contar con diagnóstico de enfermedad respiratoria aguda, crónica o ser 

susceptible a desarrollar complicaciones respiratorias (quirúrgicos, 

neuromusculares o debilidad adquirida en hospitalización prolongada). 

3.5.3  Poder movilizarse e iniciar técnicas dinámicas con tratamiento óptimo. 

3.6   Todo/a paciente ambulatorio/a pediátrico o adulto, referido/a de primera vez, deberá ser 

valorado/a por personal médico rehabilitador pulmonar de este Departamento.  

3.7   El personal médico rehabilitador pulmonar deberá valorar si es oportuno brindar atención 

a pacientes con los siguientes diagnósticos:  

o  Angina Inestable  

o Infarto al miocardio reciente (un mes)  

o Patología cardiovascular que límite la actividad y/o el ejercicio  

o Patología psiquiátrica no controlada  

o TB activa  

o Hemorragia alveolar masiva  

o Hemóptisis franca 

o Influenza 

o PostCOVID  

o Pacientes con dificultad para la realización del programa de rehabilitación en alguno 

de sus componentes que limiten el tratamiento integral (educación, fisioterapia 

pulmonar, apoyo psicosocial, evaluaciones y ejercicio).  
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3.8   El personal administrativo de este Departamento brindará atención a pacientes 

ambulatorios/as para asignación de consulta de lunes a viernes, de 9:00 a 13:30 horas. 

No se programarán citas vía telefónica.  

3.9  Los/as pacientes serán asignados/as a cada terapeuta y/o personal médico con base a 

la disponibilidad de horarios de cada uno de ellos. 

3.10  Cuando las terapias sean otorgadas a menores de edad, será obligatorio que el familiar 

o tutor legal permanezca presente durante toda la sesión acompañando a su paciente.  

3.11  Cuando los/as pacientes hayan egresado de hospitalización y durante su estancia no 

fueron interconsultados/as por el Departamento de Rehabilitación Pulmonar, deberán 

presentar al personal administrativo su hoja de alta para programar su cita de primera vez 

en el área, en la que se solicita se programe cita.  

3.12  Los/as pacientes hospitalizados/as que fueron interconsultados/as por personal médico 

rehabilitador pulmonar y egresaron de hospitalización, deberán presentar al personal 

administrativo la hoja de alta, o bien la indicación del personal médico rehabilitador 

pulmonar tratante, para dar continuidad al tratamiento mediante cita programada. 

3.14  En el caso de pacientes hospitalizados/as que tenían programada la interconsulta con 

personal médico rehabilitador pulmonar y fueron dados de alta antes de su interconsulta, 

deberán acudir al Departamento de Rehabilitación Pulmonar para ser atendidos/as en la 

consulta externa de acuerdo a la disponibilidad del servicio.  

3.15  El personal de salud de este Departamento deberá respetar el horario de programación 

del/a paciente o notificar al paciente el motivo de la demora para su atención.  

3.16  Las personas usuarias que recibirán atención especializada de Rehabilitación Pulmonar, 

deberán presentarse 15 minutos antes de su cita,  para recibir indicaciones de acuerdo a 

la política 3.2y después acudir  al área del gimnasio para la toma de signos vitales por el 

personal de enfermería.   

3.17  Cuando el/a paciente requiera la cancelación de su cita, ésta deberá realizarse por lo 

menos con 24 horas de anticipación, de lo contrario se considera inasistencia.  
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3.18  El/a paciente con tres inasistencias a sus citas médicas será dado/a de baja 

administrativa, ameritando para su reingreso otra interconsulta del personal médico 

tratante que la solicitó inicialmente por consulta externa al Departamento de 

Rehabilitación Pulmonar.  

3.19  Es responsabilidad del personal terapeuta: 

3.19.1  Realizar reporte semanal de las sesiones de acondicionamiento 

proporcionadas. 

3.19.2   Hacer las observaciones sobre las incidencias detectadas durante la aplicación 

de las técnicas de rehabilitación impartidas. 

3.19.3  Reportar las inasistencias de pacientes. 

3.19.4  Reportar cualquier dificultad que se presente con el/a paciente o familiar para 

continuar con el acondicionamiento institucional. 

3.19.5   Registrar diariamente en archivo electrónico, las sesiones otorgadas de primera 

vez y/o subsecuentes. 

3.20  El personal médico de rehabilitación pulmonar deberá: 

3.20.1   Realizar el registro diario en archivo electrónico, de los/as pacientes 

atendidos/as en Consulta Externa. 

3.20.2  Dejar constancia de la atención médica proporcionada, en el expediente clínico 

de cada paciente. 

3.20.3 Requisitar además del formato de Consentimiento informado en caso de 

infiltración muscular o articular, aplicación en máquina de tos y electromiografía, 

los correspondientes a la evaluación de acuerdo a las necesidades de cada 

paciente, los cuales pueden ser:  

 
a) Caminata de Shuttle INER RP-04. 

 
b) Tamiz Psicológico H. A. D. INER-EC/SAM-07. 
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c) Cuestionario SF-36 INER-RP-09. 

 
d) Cuestionario St. George INER RP-10. 

 
e) Inventario de Beck INER-RP-11 

 
f) Caminata de 6 minutos INER-RP12 

3.21  El personal administrativo deberá: 

3.21.1  Integrar la información emitida en los archivos electrónicos por el personal 

médico y/o terapeuta. 

3.21.2  Enviar mensualmente la información integrada, mediante correo institucional a 

la Coordinación de Epidemiología y Estadística, de acuerdo al calendario anual 

ya establecido. .  
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 
 

Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Paciente 1 Solicita fecha y hora para cita 
médica, presentando el formato de 
solicitud de interconsulta o la hoja 
de egreso hospitalario 
correspondiente en el 
Departamento de Rehabilitación 
Pulmonar.  
 

INER-EC-08 
INER-EC/DM-19 

Personal administrativo  2 Programa la cita de interconsulta 

para la valoración del/a paciente. 

 

 

Paciente  3 Acude a la cita el día indicado, 15 

minutos antes para su valoración y 

se presenta con el personal 

administrativo para recibir 

indicaciones. 

 

 

Personal administrativo 4 Brinda indicaciones a cada paciente 

de acuerdo con la política 3.2  y le 

indica pasar al gimnasio para la 

toma de signos vitales. 

 

 

Personal de enfermería y/o 
terapeuta 

5 Verifica que haya pasado a la caja , 

cuando no le aplique al/a paciente la 

política 3.2. y realiza la toma signos 

vitales al/a paciente previo a la 

valoración del médico.  

 

 

Personal médico 
rehabilitador 

6 Realiza valoración médica al/a 

paciente. 

 

  ¿El/a paciente es candidato/a para 

rehabilitación pulmonar? 
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Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

 

7 No: Da indicaciones generales al 

paciente, explicando el motivo por 

el que no es candidato a recibir 

programa de rehabilitación, realiza 

nota médica en el expediente y le 

indica que regrese con su médico/a 

tratante.  

Termina procedimiento. 

 

 

 8 Sí: Requisita formato de solicitud 

de procedimientos de rehabilitación 

pulmonar y refiere al paciente al 

programa de rehabilitación 

pulmonar. 

Continúa la actividad 9. 

 

INER-RP-01 

Paciente 
 
 
 

 

9 Acude con la solicitud de 

procedimientos de rehabilitación al 

gimnasio para que el/a terapeuta 

programe su sesión y lo/a refiere/a 

con el personal administrativo. 

 

 

Personal administrativo  10 Asigna el folio para pago en caja 

general, si le corresponde pago de 

su sesión terapéutica y programa 

cita de seguimiento. 

 

 

Personal terapeuta 11 Verifica el pago correspondiente y 

brinda la sesión terapéutica o 

evaluación según corresponda, 

prescritos por el médico 

rehabilitador y registra su 

productividad. 

 

INER RP-04 
INER-EC/SAM-07 
INER-RP-09 
INER RP 10 
INER-RP-11 
INER-RP12 
INER-RP-05 

 12 Informa al personal médico la fecha 

en que se terminará de aplicar cada 

una de las evaluaciones de cada 

paciente y programar valoración 

subsecuente con el personal 

médico rehabilitador. 
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Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal administrativo  13 Otorga fecha y hora para la 

evaluación médica subsecuente. 

 

 

Personal médico 
rehabilitador 

14 Realiza la interpretación de 

evaluaciones y diseña programa de 

acondicionamiento. 

 

 

  ¿El paciente puede acudir a 

programa de ejercicio institucional? 

 

 

 15 No. Otorga el programa para 

realizar en casa y da seguimiento 

por consulta externa.  

Termina procedimiento. 

 

 

 16 Si. Diseña el programa de 

acondicionamiento, para 

seguimiento con el personal 

terapeuta.  

Continúa actividad 17. 

 

 

Personal terapeuta 17 Asigna día y hora para brindar el 

número de sesiones terapéuticas 

indicadas por el personal médico 

rehabilitador y registra el monitoreo 

de entrenamiento. 

 

INER-RP-05 

 18 Indica al/a paciente, acudir a 

programar la cita para revaloración, 

para cuando termine el calendario 

de sesiones. 

 

 

Personal administrativo 19 Asigna día y hora para consulta 

subsecuente con médico 

rehabilitador al/a paciente. 

 

 

Paciente 20 Acude a cita para valoración con 

comprobante de pago, si 

corresponde. 
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Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Personal médico 
rehabilitador 

21 Realiza valoración médica al/a 
paciente. 

 

  ¿El paciente es candidato para el 

programa de rehabilitación a 

domicilio? 

 

 

 22 No. Explica al/a paciente el motivo 

por el que no puede iniciar el 

programa de rehabilitación 

institucional, elabora nota médica y 

remite con su médico tratante. 

Solicita evaluaciones 

subsecuentes.  

Regresa a la actividad 12. 

 

 

 23 Si. Establece programa 

domiciliario, para seguimiento por 

consulta externa.  

 

 

  Termina procedimiento.  
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO  

INER-EC/DM-19-19

Paciente
Personal 

administrativo

Personal de enfermería 

y/o terapeuta
Personal terapeuta

INER-EC-08

Solicita fecha y hora para cita 
médica, presentando el 
formato de solicitud de 
interconsulta o la hoja de 
egreso hospitalario 
correspondiente en el 
Departamento de 
Rehabilitación Pulmonar. 

INICIO

1

Programa la cita de 
interconsulta
para la valoración del/a 
paciente.

Brinda indicaciones a cada 
paciente de acuerdo con la 
política 3.2  y le indica 
pasar al gimnasio para la 
toma de signos vitales.

Verifica que haya pasado a 
la caja , cuando no le 
aplique al/a paciente la 
política 3.2. y realiza la 
toma signos vitales al/a 
paciente previo a la 
valoración del médico. 

A

2

4

5

6

Personal médico 

rehabilitador

Acude a la cita el día 
indicado, 15 minutos antes 
para su valoración y se 
presenta con el personal 
administrativo para recibir 
indicaciones.

3

Realiza valoración médica 
al/a paciente.
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INER-RP-02

Paciente
Personal 

administrativo

Personal de enfermería 

y/o terapeuta
Personal terapeuta

Personal médico 

rehabilitador

¿El/a paciente es 
candidato/a para 

rehabilitación 
pulmonar?

Da indicaciones generales 
al paciente, explicando el 
motivo por el que no es 
candidato a recibir 
programa de rehabilitación, 
realiza nota médica en el 
expediente y le indica que 
regrese con su médico/a 
tratante. 

Requisita formato de 
solicitud de procedimientos 
de rehabilitación pulmonar 
y refiere al paciente al 
programa de rehabilitación 
pulmonar.
Continúa la actividad 9.

7

8

TERMINA 
PROCEDIMIENTO

Sí

No

A

Acude con la solicitud de 
procedimientos de 
rehabilitación al gimnasio 
para que el terapeuta 
programe su sesión y lo 
refiere con el personal 
administrativo.

Asigna el folio para pago 
en caja general, si le 
corresponde pago de su 
sesión terapéutica y 
programa cita de 
seguimiento.

9

10

B

Verifica el pago 
correspondiente y brinda la 
sesión terapéutica o 
evaluación de calidad de 
vida, prescritos por el 
médico rehabilitador y 
registra su productividad.

11
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Paciente
Personal 

administrativo

Personal médico 

rehabilitador
Personal terapeutaPersonal de enfermería 

y/o terapeuta

C

12

Otorga fecha y hora para la 
evaluación médica 
subsecuente.

Informa al personal médico 
la fecha en que se 
terminara de aplicar cada 
una de las evaluaciones  
de cada paciente y 
programar valoración 
subsecuente con el 
personal médico 
rehabilitador.

Realiza la interpretación de 
evaluaciones y diseña 
programa de
acondicionamiento.

14

13

Diseña el programa de 
acondicionamiento, para 
seguimiento con el 
personal terapeuta. 
Continúa actividad 17.

¿El paciente puede 
acudir a programa de 
ejercicio institucional?

Otorga el programa para 
realizar en casa y da 
seguimiento por consulta 
externa. 

TERMINA 
PROCEDIMIENTO

16

15

D

Sí

No

INER-RP-05

17

Asigna día y hora para 
brindar el número de 
sesiones terapéuticas 
indicadas por el personal 
médico rehabilitador y  
registra el monitoreo.

 
 
 



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  Rev. 4 

DEPARTAMENTO DE 
REHABILITACIÓN PULMONAR 

Código: 
NCDPR 031 

1. Procedimiento para la atención 
de pacientes de Consulta Externa. 

Hoja 21 de 41  

 

 

 
 

Paciete
Personal 

administrativo

Personal médico 

rehabilitador
Personal terapeuta

D

Personal de enfermería 

y/o terapeuta

Establece programa 
domiciliario, para 
seguimiento por consulta 
externa. 

Asigna día y hora para 
consulta subsecuente con 
médico rehabilitador al/a 
paciente.

¿El paciente es 
candidato para el 

programa de 
rehabilitación a 

domicilio?

Indica al/a paciente, acudir 
a programar la cita para 
revaloración, para cuando 
termine el calendario de 
sesiones.

Realiza valoración médica 
al/a paciente.

TERMINA 
PROCEDIMIENTO

Acude a cita para 
valoración con 
comprobante de pago, si 
corresponde.

Explica al/a paciente el 
motivo por el que no puede 
iniciar el programa de 
rehabilitación institucional, 
elabora nota médica y 
remite con su médico 
tratante. Solicita 
evaluaciones 
subsecuentes. 
Regresa a la actividad 12.

22

23

21

20

19

18

No

Sí
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de 
la Secretaría de Salud, 2013. 

No aplica 

 

  

7.0 REGISTROS   

 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Consentimiento 
informado para 
procedimientos 
diagnósticos, médicos, 
quirúrgicos (mayores y 
menores), invasivos, de 
rehabilitación. 
 

Cinco años Expediente clínico INER-EC/CI/DM-01 

7.2Solicitud de 
procedimientos de  
rehabilitación 
pulmonar. 

Lo que establece el 
Catálogo de 
Disposición 
documental 

Departamento de 
Rehabilitación 

Pulmonar  
INER-RP-01 

7.3 Caminata de Shuttle Cinco años Expediente clínico INER-RP-04 

7.4 Monitoreo de 
entrenamiento 

Cinco años Expediente clínico INER-RP-05 

7.5 Tamiz Psicológico  
       H.A. D. 

Cinco años Expediente clínico INER-EC/SAM-07 

7.6 Cuestionario St. 
George 

Cinco años Expediente clínico INER-RP-10 

7.7 Cuestionario de Beck Cinco años Expediente clínico INER-RP-11 

7.8 Cuestionario CERC Cinco años Expediente clínico INER-RP-07 

7.9 Caminata de 6 
minutos 

Cinco años Expediente clínico INER-RP-12 
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7.10 Solicitud de 
interconsulta 

Cinco años Expediente clínico INER-EC-08 

7.11 Egreso Hospitalario Cinco años Expediente clínico INER-EC/DM-13 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1  Acondicionamiento: Sesión de ejercicio que brinda el terapeuta físico u ocupacional dirigida a 

mejorar la tolerancia al ejercicio del paciente, prescrita por médico rehabilitador pulmonar.  

8.2.  Evaluaciones de calidad de vida: Aplicación de caminata de 6 minutos o caminata shuttle para 

valorar la capacidad aeróbica, funcional o tolerancia al ejercicio, así como cuestionarios 

generales y específicos, de ansiedad, depresión que el médico rehabilitador realiza y analiza 

junto con el terapetua para valorar el impacto de la condición de salud del paciente en su vida.  

8.3 Sesión terapéutica: Actividad que realiza el terapeuta físico u ocupacional dirigida a 

mecanoterapia, electroterapia, técnicas de ejercicios respiratorios, higiene bronquial, ejercicios 

de silla, actividades de la vida diaria o acondicionamiento físico. Prescrita por médico 

rehabilitador pulmonar.  

9.0  CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de revisión 
Fecha de 

actualización 
Descripción del cambio 

5 Febrero, 2023. Actualización de procedimientos  

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO  

 

10.1 Consentimiento informado para procedimientos diagnósticos, médicos, 

quirúrgicos(mayores y menores), invasivos, de rehabilitación INER-EC/CI/DM-01 

10.2 Solicitud procedimientos de rehabilitación pulmonar INER-RP-01 

10.3 Caminata de Shuttle INER-RP-04 
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10.4 Monitoreo de entrenamiento INER-RP-05 

10.5 Tamiz Psicológico H. A. D. INER-EC/SAM-07 

10.6 Cuestionario St. George INER-RP-10 

10.7 Inventario de Beck INER-RP-11 

10.8 Cuestionario CERC INER-RP-07 

10.9 Caminata de 6 minutos INER-RP-12 

10.10 Solicitud de interconsulta INER-EC-08 

10.11 Egreso Hospitalario INER-EC/DM-13 
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10.1 Consentimiento informado para procedimientos diagnósticos, médicos, quirúrgicos 

(mayores y menores), invasivos, de rehabilitación INER-EC/CI/DM-01 
 

    
 

10.2 Solicitud procedimientos de rehabilitación pulmonar INER-RP-01 
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10.3 Caminata de Shuttle INER-RP-04 

 
 

10.4 Monitoreo de entrenamiento INER-RP-05 
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10.5 Tamiz Psicológico H. A. D. INER-EC/SAM-07 

 

     
 

10.6 Cuestionario St. George INER-RP-10 
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10.7 Inventario de Beck INER-RP-11 
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10.8 Cuestionario CERC INER-RP-07 

 

        
 
 

10.9 Caminata de 6 minutos INER-RP-12 
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10.10 Solicitud de interconsulta INER-EC-08 

 

 
 

10.11  Egreso Hospitalario INER-EC/DM-13 
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2. PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES 
HOSPITALIZADOS 
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1.0  PROPÓSITO 

1.1  Establecer los lineamientos para la atención especializada en rehabilitación pulmonar a 

pacientes hospitalizados en el INER, y de otras unidades médicas de los Institutos 

Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad que lo soliciten, con la finalidad de 

implementar un programa individualizado.  

 2.0  ALCANCE 

 

2.1   A nivel interno: El procedimiento es aplicable al Departamento de Rehabilitación Pulmonar.  

2.2   A nivel externo: El procedimiento es una guía para los Institutos Nacionales de Salud y 

Hospitales de Alta Especialidad que soliciten el apoyo del Departamento de Rehabilitación 

Pulmonar.  

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La persona titular del Departamento de Rehabilitación Pulmonar, será responsable de 

mantener actualizado este manual en colaboración con las personas adscritas, quienes 

deben cumplir este procedimiento, bajo el principio de igualdad y no discriminación, así 

como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, 

austeridad, transparencia y evitando la duplicidad de funciones. 

 

3.2 En el desarrollo de procedimientos del Departamento de Rehabilitación Pulmonar, que 

impliquen atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se aplicará 

lo establecido en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo Social. 

 

3.3 El personal administrativo deberá verificar que la solicitud de interconsulta INER-EC-08 

esté debidamente requisitada por el médico tratante y que contenga el número de 

expediente institucional para su atención mediante programación en este Departamento.  
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3.4 El personal médico rehabilitador pulmonar solamente atenderá a pacientes 

hospitalizados/as pediátricos y/o adultos con diagnóstico de enfermedad respiratoria 

aguda, crónica, así como aquellos/as pacientes susceptibles de desarrollar 

complicaciones respiratorias (quirúrgicos, neuromusculares, debilidad adquirida), 

hemodinámicamente estables que permitan intervención segura para movilizarlo e iniciar 

técnicas dinámicas, con tratamiento médico óptimo y motivados en participar en el cuidado 

de su salud. En caso de que la o el paciente no se encuentre estable continuará su 

atención en hospitalización, personal médico rehabilitador anexará nota médica 

explicando el motivo por el cual el/a paciente no puede iniciar manejo y se dará 

seguimiento para establecer el momento oportuno para iniciar el programa de 

rehabilitación pulmonar.  

 
3.5 Será responsabilidad del personal médico rehabilitador pulmonar realizar la evaluación 

del/a paciente hospitalizado/a, para definir si está en condiciones de iniciar el programa de 

rehabilitación pulmonar o tiene alguna contraindicación, en cuyo caso deberá notificarlo al 

personal médico tratante. 

 
3.6 Toda atención médica especializada en rehabilitación pulmonar, deberá quedar 

documentada  en el expediente clínico de cada paciente atendido/a.  

 
3.7 Es responsabilidad del personal terapeuta asignado/a: 

 
a) Dar cumplimiento a la programación de terapias 

b) Atender cada sesión terapéutica o de acondicionamiento físico, conforme a los 

tiempos consumidos en cada sesión, lo cual dependerá del estado de salud en el que 

se encuentre cada paciente. 

c) Reportarse con el personal de hospitalización antes de brindar la sesión. 

d) Verificar que el/a paciente esté consciente y pueda autorizar la intervención. 

e) Notificar al personal médico rehabilitador pulmonar responsable, los casos en que no 

se haya otorgado la sesión terapéutica. En caso de menores de edad se solicitará que 

esté presente el padre o tutor responsable durante toda la sesión.  

f) Realizar el registro diario de las sesiones otorgadas de primera vez y subsecuentes 

hospitalarias en archivo electrónico.  

 
3.8 El personal médico rehabilitador será responsable de valorar y dar seguimiento al/a 

paciente durante su estancia hospitalaria, a través de la prescripción del programa de 
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rehabilitación hasta su máximo beneficio y/o derivarlo a consulta externa de rehabilitación 

si lo considera necesario. Asimismo, deberá basar su evaluación en la nota de 

interconsulta del expediente clínico.  

 
3.9 En caso de pacientes atendidos/as en hospitalización con más de once días de estancia, 

el personal médico rehabilitador pulmonar y el personal terapeuta brindarán educación y 

capacitación al familiar en fisioterapia pulmonar y/o músculo esquelético para dar 

seguimiento en conjunto a su rehabilitación durante su estancia hospitalaria, si no hay 

inconveniente por médico tratante, notificando a trabajo social e incluso el/a paciente podrá 

ser dado/a de alta de rehabilitación pulmonar antes de su egreso del Instituto.  

 
3.10 El personal administrativo del Departamento de Rehabilitación Pulmonar, debe integrar la 

información del personal médico y/o terapeuta y enviar a la Coordinación de Epidemiología 

y Estadística, mediante correo institucional para integración del informe mensual, en las 

fechas programadas.  

 
3.11 El personal  médico de rehabilitación pulmonar deberán realizar el registro diario de los/as 

pacientes atendidos/as en hospitalización, y en archivo electrónico entregarlo al personal 

administrativo que será responsable de enviar la documentación a la Coordinación de 

Epidemiología y Estadistica, mediante correo institucional para integración del informe 

mensual, en las fechas programadas. 

 
3.12 Los/as pacientes hospitalizados/as que tenían programada la interconsulta con personal 

médico rehabilitador pulmonar y fueron dados/as de alta antes de su interconsulta, 

deberán acudir al Departamento de Rehabilitación Pulmonar para ser atendidos/as en la 

consulta externa, de acuerdo a la disponibilidad del servicio con cita programada.  

 
3.13 Cuando se solicite la evaluación del personal médico rehabilitador pulmonar de pacientes 

hospitalizados/as en otra unidad médica, personal médico asignado/a deberá acudir a 

proporcionar el servicio. En caso de requerir transporte, la persona titular del 

Departamento será responsable de solicitar el apoyo a la Oficina de Transportes.  

 
3.14 En pacientes con debilidad muscular adquirida, pre y posquirúrgicos susceptibles de 

desarrollar complicaciones respiratorias, el personal médico rehabilitador pulmonar puede 

sugerir al personal médico tratante solicitar la interconsulta a este Departamento, para 

iniciar tratamiento oportuno.  
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3.15 Cuando los pacientes sean trasladados de un servicio clínico a otro y no informen a este 

Departamento, el personal médico deberá localizar al paciente a través del expediente 

clínico electrónico hospitalario para dar seguimiento.  
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No.  
Act. Descripción de actividades 

Documentos o 
anexo 

Personal médico tratante del 
servicio clínico 

1 Solicita la interconsulta a este 

departamento, a través del Sistema 

Hospitalario con la clave CE 17. 

 

INER-EC-08 

Personal administrativo 2 Asigna día y hora para interconsulta 

del/a paciente con el médico 

rehabilitador. 

 

 

Personal médico 
rehabilitador 

3 Realiza valoración médica de cada 

paciente programado. 

 

 

  ¿El paciente es candidato a recibir el 

programa de rehabilitación pulmonar? 

 

 

 4 No. Asienta en el expediente los motivos 

por los cuales está contraindicada la 

rehabilitación pulmonar. 

Termina procedimiento. 

 

 

 5 Si. Prescribe al terapeuta el programa de 

rehabilitación. Continua la actividad 6. 

 

 

Personal terapeuta 6 Brinda sesión terapéutica o 

acondicionamiento, registra en base de 

datos de la atención proporcionada y 

productividad. 

 

Base de datos 

  ¿El paciente requiere seguimiento 

terapéutico de rehabilitación pulmonar? 

 

 

Personal médico 
rehabilitador 

7 Si. Continua con sesiones terapéuticas o 

acondicionamiento. Regresa a la 

actividad 3. 

 

 

 8 No. Concluye con el programa de 

rehabilitación pulmonar hospitalaria y lo 

refiere a la consulta externa de 

rehabilitación. 

 

   

Termina procedimiento. 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Personal médico 

tratante del 

servicio clínico

Personal 

administrativo

Personal médico 

rehabilitador Personal terapeuta

INER-EC-08

Solicita la interconsulta a 
este departamento, a 
través del Sistema 
Hospitalario con la clave 
CE 17.

INICIO

1

Asigna día y hora para 
interconsulta del/a paciente 
con el médico rehabilitador.

Realiza valoración médica 
de cada paciente 
programado.

¿El paciente es 
candidato a recibir el 

programa de 
rehabilitación 

pulmonar?

Asienta en el expediente 
los motivos por los cuales 
está contraindicada la 
rehabilitación pulmonar.

TERMINA 
PROCEDIMIENTO

Prescribe al terapeuta el 
programa de rehabilitación. 
Continua la actividad 6.

2

3

4

5

Sí

No

A
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Personal médico 

tratante del 

servicio clínico

Personal 

administrativo

Personal médico 

rehabilitador Personal terapeuta

¿El paciente
 requiere seguimiento 

terapéutico de 
rehabilitación 

pulmonar?

Continua con sesiones 
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Concluye con el programa 
de rehabilitación pulmonar 
hospitalaria y lo refiere a la 
consulta externa de 
rehabilitación.
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en la hoja la atención y 
productividad.
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de 

la Secretaría de Salud, 2013. 

N/A 

 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Solicitud de interconsulta Cinco años Expediente clínico INER-EC-08 

7.2 Base de datos No aplica 
Rehabilitación 

Pulmonar 
N/A 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1  Acondicionamiento: Sesión de ejercicio que brinda el terapeuta físico u ocupacional 

dirigida a mejorar la tolerancia al ejercicio del paciente. Prescrita por médico rehabilitador 

pulmonar.  

8.2  Sesión terapéutica: Actividad que realiza el terapeuta físico u ocupacional dirigida a 

mecanoterapia, electroterapia, técnicas de ejercicios respiratorios, higiene bronquial, 

ejercicios de silla, actividades de la vida diaria o acondicionamiento f ísico. Prescrita por 

médico rehabilitador pulmonar. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de revisión 
Fecha de 

actualización 
Descripción del cambio 

5 Febrero, 2023 Actualización de procedimientos  

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1      Solicitud de interconsulta INER-EC-08 
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